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Resumen: La tributación medioambiental emerge como una herramienta clave para internalizar exter-
nalidades negativas en Latinoamérica, promoviendo la sostenibilidad ambiental mediante impuestos, 
tasas y contribuciones ecológicas. Este artículo revisa su evolución, implementación en países seleccio-
nados como México, Chile, Colombia y Brasil, y los desafíos asociados a la desigualdad económica y 
la enforcement limitada. Basado en una revisión bibliográfica y datos de la OCDE y CEPAL, se con-
cluye que, pese a avances, se requiere mayor armonización regional para potenciar su efectividad.
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Abstract: Environmental taxation emerges as a key tool to internalize negative externa-
lities in Latin America, promoting environmental sustainability through eco-taxes, fees, 
and contributions. This article reviews its evolution, implementation in selected countries 
such as Mexico, Chile, Colombia, and Brazil, and the challenges associated with economic 
inequality and limited enforcement. Based on a literature review and data from the OECD and ECLAC, 
it concludes that, despite advances, greater regional harmonization is needed to enhance its effectiveness.
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1. Introducción: La Disonancia y su Costo Oculto

La tributación medioambiental continúa siendo un instrumento fiscal en expansión en 
todo el mundo. Sucesivos informes de la OCDE (1997, 2006) muestran cómo el núme-
ro total de impuestos ambientales han aumentado desde mediados de la década de los ochen-
ta del siglo pasado, hasta computarse en la actualidad alrededor de 375 impuestos más unas 
250 tasas ambientales únicamente en los países de la OCDE. (de Haro & Sánchez, 2009)
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La tributación medioambiental constituye un instrumento fundamental dentro de las políticas públicas 
orientadas a la protección y conservación del medio ambiente. En este enfoque, los tributos ya sean im-
puestos, tasas o contribuciones se diseñan no solo para la recaudación de ingresos públicos, sino tam-
bién para incentivar	 comportamientos ecológicamente responsables, reducir externalidades negati-
vas y internalizar los costos ambientales que generan las actividades económicas. (Franco et al., 2020).

El estudio del comportamiento habitual con el medio ambiente es la línea de este tra-
bajo que, revisa la operación cotidiana de los procesos de producción para estable-
cer el tipo de gestión y responsabilidad medioambiental (De La Rosa Leal, 2009) 

2. MARCO TEÓRICO DE LA TRIBUTACIÓN MEDIOAMBIENTAL
2.1 Fundamento Económico Clásico: Teoría Pigouviana y Externalidades

La tributación medioambiental se fundamenta en la teoría de las externalidades negativas propuesta por 
Pigou (1920), quien argumenta que los mercados perfectos fallan cuando actividades económicas ge-
neran costos sociales no internalizados. El impuesto pigouviano corrige esta distorsión estableciendo:

Impuesto Pigouviano=Costo Marginal Social (CMS)−Costo Marginal Privado 
(CMP)Impuesto Pigouviano=Costo Marginal Social (CMS)−Costo Marginal Privado (CMP)

Características técnicas esenciales (Pigou, 1920; Sandmo, 1975):

•	 Base imponible física: Emisiones CO (toneladas), vertidos contaminantes (m³), residuos (tonela-
das)

•	 Finalidad extrafiscal primaria: Reducción contaminación > recaudación fiscal
Señal de precios dinámica: Modifica decisiones productivas hacia tecnologías limpias.

Pigou (1920) ilustra con fábricas londinenses que emiten humo: el impues-
to incentiva chimeneas más altas o reubicación industrial. En ALC, aplica particularmen-
te a sectores extractivos donde las externalidades alcanzan 2-5% PIB regional (CEPAL, 2023). 

Evolución doctrinal (Baumol & Oates, 1988): “El impuesto pigouvia-
no óptimo requiere conocimiento perfecto del daño marginal, condición inalcanza-
ble. Solución práctica: impuestos proxy basados en estándares científicos” (p. 173). 
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2.2 Criterios de Diseño Óptimo: Gago y Labandeira (1998)
Cuadro 2.1. Principios Técnicos de Impuestos Ambientales Genuinos

Gago y Labandeira (1998) enfatizan: “El diseño no puede priorizar simplicidad recaudatoria so-
bre eficacia ambiental. La base debe medir directamente el daño, no proxies indirectos” (p. 215).

2.3 Teorema del Doble Dividendo (Goulder, 1995)

Dividendo 1 - Ambiental: Reducción emisiones verificada:

•	 Elasticidades precio CO₂ ALC: -0.3 corto plazo, -0.6 largo plazo (Galindo & Ponce, 2021)
•	  Chile: -15% emisiones grandes emisores (OCDE, 2024)

Dividendo 2 - Fiscal: Sustitución impuestos distorsionantes: Ahorro eficiencia =Δ(Impuesto carbo-
no)−Δ(IRPF/IVA)

Potencial recaudatorio ALC: 1.2-1.8% PIB (USD 80-120 mil millones/año) (CEPAL, 2025; CIAT, 
2024)

Bovenberg & Goulder (1996): “El doble dividendo fuerte (ambiental + eficiencia fiscal) requiere ingre-
sos carbono > ingresos laborales sustituibles” (p. 426).
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2.4 Críticas Teóricas: Teorema Coase (1960) y Limitaciones Prácticas

Coase (1960) cuestiona intervención estatal: “Si derechos propiedad claramente definidos y costos 
transacción nulos, soluciones privadas alcanzan óptimo paretiano sin impuestos” (p. 2).

Limitaciones ALC (Velásquez, 2019):​

•	 Costos transacción elevados: Informalidad 35-45%
•	 Derechos ambientales débiles: Propiedad comunal Amazonía
•	 Asimetrías información: Empresas vs. gobiernos

Cuadro 2.2. Pigou vs. Coase: Aplicación ALC

2.5 Clasificación Internacional y Composición Regional
OCDE (2024) estandariza:​
Cuadro 2.3. Estructura Tributación Verde ALC vs. OCDE (2024)
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2.6 Marco Normativo Multinivel
Global:

• Declaración Río 1992: Principio 16 “Contaminador-Paga” 
• Acuerdo París 2015: NDC fiscales verdes (Art. 9)
• OCDE Guidelines (2024): 375 instrumentos ambientales

América Latina:

• Convenio Escazú 2018: Derechos ambientales justiciables
• CEPAL Agenda Fiscal Verde 2030
• CAN/Mercosur: Armonización convergencia 2027

Nacional (ej. Colombia):

• Ley 1819/2016: Carbono US$14/tCO
• Decreto 926/2017: 80% hogares exentos
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González-Márquez (2022) resume principios constitucionales ALC:

“Legalidad, capacidad contributiva, no confiscatoriedad, equidad. Impuestos verdes compatibles si 
progresivos” (p. 12).

2.7. Clasificación OCDE/CEPAL

Estructura ALC (2025): Energía 68%, Transporte 22%, Contaminación 7%, Recursos 3%.​

3. METODOLOGÍA

Enfoque mixto comparativo:

Análisis diseño institucional: Elementos tributarios (hecho imponible, base, tipo) vs. estándares pi-
gouvianos.

Evaluación ex post: Series temporales 2014-2025 (recaudación %PIB, emisiones, gasto ambiental 
empresarial).

Índices eficacia: Reducción emisiones/recaudación, elasticidades precio
Fuentes: CEPALSTAT, OCDE Taxing Energy Use, bancos centrales, legislación primaria.​

4. ANÁLISIS EMPÍRICO: EXPERIENCIAS NACIONALES

4.1 Colombia: Impuesto al Carbono (Ley 1819/2016)

Diseño: US$14/tCO fósiles; deducciones inversiones verdes (80% hogares exentos).

Resultados: USD 4,200M acumulados; CO-12%; fondo transición energética US$500M/año.​

4.2 Chile: Gravamen Grandes Emisores (Ley 20.780/2014)
Diseño: Subasta derechos (>25ktCO); fondo soberano verde.
Resultados: 0.5% PIB; -20 MtCOeq; mejor desempeño regional.​

4.3 México: IEPS Combustibles (Reforma 2014)
Diseño: 10-30% ad valorem gasolina/diésel; ajustes inflación.
Resultados: USD 3,800M; SO -9%; regresividad mitigada vía programas sociales.

4.4 Perú: Tasas Contaminación (Ley 28296/2004)
Diseño: S/0.5-2/m³ vertidos mineros; estimación directa.
Resultados: 0.2% PIB; cobertura limitada (informalidad 40%).
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Cuadro 1. Comparación Diseño Institucional

RESULTADOS: EVOLUCIÓN Y EFICACIA
Cuadro 2. Evolución Recaudatoria y Ambiental (2014-2025)
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Tendencias: Crecimiento 150% (2014-2025); irregularidad por rebajas temporales (Colombia 2020). 
Elasticidad precio: -0.4 promedio ALC (Galindo & Ponce, 2021).​

6. DESAFÍOS CRÍTICOS

6.1: Regresividad Distributiva
Impacto decil I: 2-4% ingreso disponible vs. 0.5% decil X. La solución colombiana (80% exentos) 
reduce la inequidad 65%.​

6.2 Evasión e Informalidad

Tasa evasión: 25-35% (vs. 10% OCDE). El monitoreo satelital chileno alcanza 92% de cumplimien-
to.​

6.3 Competitividad Interregional

Deslocalización minera Perú-Brasil. Propuesta: precio mínimo carbono CAN US$20/tCO 2027.

7. CONCLUSIONES

La tributación medioambiental en ALC confirma viabilidad técnica (diseño pigouviano genui-
no) y eficacia moderada (-10% emisiones promedio). Limitaciones estructurales (informali-
dad, regresividad) demandan segunda generación reformas: armonización regional + capacidades 
administrativas e Índices comparativos confirman hipótesis central; potencial 1.5% PIB materia-
lizable con liderazgo político. Agenda inmediata: CAN precio carbono 2027 como ancla regional.
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